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Señor 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente 

De mi especial consideración: 

Hora:' J..?-f !~ .. ~.l . 
Firma: e..~.t,c¡ . 
Secretarla , la OficiaHa ~ªXº' 

Tengo el agrado de cursar a usted el presente ~ fin de correr traslado, para su 
conocimiento y trámite que corresponda, del Oficio Nº 001555-2019-CG/DC, de 24 de 
junio de 2019, cursado a esta Vicepresidencia por el Contralor General de la República, 
mediante el cual solicita se realice un Pleno Extraordinario .Para. dec,idir sobre la 
aprobación dedos proyectos de ley presentados por dicha instiluclóh'(Nos. 3574/2018- 
CGR y 4267 /2018-CGR) así como otros de iniciativa de congresistas (Nos. 1297 /2016- 
CR, 2497/2017-CR, 2729/2017-CR y 2767/2017-CR) que, afirma, fortalecen las 
acciones de control a su cargo. Acompaña un Resumen Ejecutivo de los dos proyectos 
de iniciativa de la Contraloría. 

Conforme se aprecia de las iniciativas legislativas mencionadas, las dos presentadas 
por la Contraloría General de la República se refieren expresamente a la modificación 
de la ley orgánica de dicho organismo constitucional y las restantes cuatro se refieren al 
cumplimiento de sus funciones de control. 

Según el artículo 101º, inciso 4) de la Constitución Política, la Comisión Permanente no 
está facultada para aprobar, por delegación, leyes orgánicas. 

Por Decreto de Presidencia Nº 003-2018-2019-P-CR, de 14 de junio de 2019, su 
presidencia amplió hasta el 25 de julio próximo la convocatoria de la Segunda 
Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2018-2019 con una agenda fija en 
la que, en materia legislativa solo se ha considerado seis proyectos de ley presentados 
por el Poder Ejecutivo. 

, 

Así las cosas, atender el pedido formulado por el Contralor Geperal ,de .l~t Republica 
dentro de la ampliación de convocatoria decretada por su presidencia,' requerirla a su 
vez ampliar la materia prevista en la agenda fija, atribución que corresponde a la 
presidencia del Congreso conforme al artículo 49º, in fine del Reglamento del Congreso 
de la República y también a la Junta de Portavoces, según el inciso 3) del artículo 31-A º 
del mismo Reglamento. 

Hago propicia la ocasión para renovarle las seguridades de mi especial consideración. 

Muy Atentamente, 

www.congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar. Av. Abancav sin - Lima. Perú 

Central Telefónica: 311-7777 / 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

Jesús María, 24 de Junio del 2019 

OFICIO Nº 001555-2019-CG/DC 

Señora Congresista 
Leyla Chihuan Ramos 
Primera Vicepresidenta 
Congreso de la República 
Plaza Bolívar SIN - Palacio Legislativo 
Lima/Lima/Lima 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA VICEPRESIDENCIA 

Z 4 JUN 2019 
' 

RE~IBID(?, 
, Hora: . ./.~:.3.~. 

Asunto: Solicitamos la realización de un Pleno Extraordinario para la aprobación de las 
iniciativas legislativas que promueven el fortalecimiento del Control 
Gubernamental 

Me dirijo a usted en atención a lo señalado en el asunto y en el ejercicio de la 
atribución de esta Entidad Fiscalizadora Superior de presentar iniciativas legislativas. 

En ese sentido hacemos de su conocimiento que hemos desplegado diversas 
acciones orientadas a consolidar el proceso de modernización y fortalecimiento del control 
gubernamental, advirtiendo durante su ejecución la imperiosa necesidad de incorporar algunas 
mejoras con el propósito de optimizar las intervenciones de la Contraloría General de la 
República, en la prevención, detección, investigación y sanción de los hechos de corrupción e 
inconducta funcional, asegurando de ese modo la eficacia en la lucha contra la corrupción. 

Entre las más importantes se encuentran la expansión del modelo de control 
concurrente a todo proceso de contratación (bienes, servicios y obras) y el fortalecimiento de 
los órganos de control institucional, impulsando la absorción de los OCls para garantizar la 
independencia y autonomía del control. 

En razón a ello, esta EFS -en octubre de 2018- presentó el PL. Nº 3574/2018- 
CGR, con la finalidad de afianzar la función de control y las capacidades vinculadas a la 
correcta ejecución de los recursos y bienes del Estado. Desde diciembre la citada iniciativa se 
encuentra en la Orden del Día como punto de agenda del Pleno. A partir de entonces, y luego 
de una serie de coordinaciones con todos los Grupos Parlamentarios, la Junta de Portavoces 
decidió -con la firma de todos los directivos portavoces- ampliar la agenda del Pleno del 14 de 
junio y someter a debate tan importante iniciativa. 

® . 

Como es de conocimiento público, y debido a la falta de quorum, luego de 
someterse a debate el Presidente de la Comisión de Fiscalización, lamentablemente, tuvo que 

[~8~dtut;9~f~~;N';,..~º''GLEs,As solicitar a la Mesa Directiva un "cuarto intermedio", no pudiéndose aprobar la misma. 
20131378972 hard · 
Motivo: Doy V" Bº 
Fecha: 21.06.2019 17:23:43 -05:00 

Conviene recordar también que a la fecha se encuentra expedito para ser 

® sometido al Pleno del Congreso el PL. Nº 4267/2018-CGR, que tiene por objeto restituir la 
potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, dándole rango legal a las 
conductas infractoras identificadas en los servicios de control ejecutados por nuestra entidad 

~~"!.~~l!l'~~~'~"~·.~f~~~eRERAque deben ser sancionadas en el Procedimiento Administrativo Sancionador, que a la fecha iº.\~~~~::~·~~ sigue suspendido como consecuencia de la sentencia emitida por el Tribunal"Constitucional a 
Fecha 

2º·06201913'25'22·º5ºº fines de abril, generando una sensación de impunidad en la ciudadanía. 

® 
Firmado digitalmen!e por WURST 
DE LA VEGA Gonzalo Gabriel FAU 
20131378972 soft 
Motivo: Doy Vº Bº 
Fecha: 20.06.2019 12:13:29-05:00 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
Central: +511 330-3000 
www.contraloria.gob.pe 
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A fin de brindar mayores alcances remitimos, en cinco (5) folios, un resumen 
ejecutivo de los PL. Nº 3574/2018-CGR y PL. Nº 4267/2018-CGR, y un cuadro, en un (1) folio, 
que resume otras iniciativas legislativas de suma importancia (como las relacionadas a las 
"obras paralizadas", las "obras por impuestos", y las declaraciones juradas de intereses) para 
su consideración; las mismas que esperamos puedan motivar la decisión de ser debatidas en 
un Pleno Extraordinario. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 
seguridades de nuestra consideración. 

Atentamente, 

e 

(NSY/mea) 

Nro. Emisión: 01192 (0100 - 2019) Elab:(U63018 - C380) 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Urna - Perú 
Central: +511 330-3000 
www.contraloria.gob.pe 
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PROYECTO DE LEY Nº 3574/2018-CGR 
"LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA FACILITAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
ACCIONES DEL PROCESO DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTROL" 

Resumen Ejecutivo 

Este Proyecto de Ley tiene por objeto establecer disposiciones urgentes para el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Control, lo cual permita priorizar el enfoque de prevención en el ejercicio del 
control gubernamental, expandiendo el modelo del control concurrente a todos los megaproyectos, 
redefinir los servicios vinculados al control gubernamental, redefinir los servicios vinculados al control 
gubernamental, perfeccionar el marco legal que regula la potestad sancionadora de la Contraloría 
General por responsabilidad administrativa funcional, contar con órganos de control independientes 
y fortalecidos, incorporar disposiciones para mejorar la rendición de cuentas y auditorías financieras 
a la Cuenta General de la República, así como garantizar la probidad e idoneidad de los funcionarios 
que integren el Sistema Nacional de Control. 

El Proyecto de Ley Nº 3574 fue presentado el día 25 de octubre de 2018 y fue objeto de precisiones 
adicionales por parte de la Contraloría General mediante Oficio Nº 02164-2018-CG/DC, de fecha 22 
de noviembre del presente año. El texto sustitutorio plantea entre sus principales medidas las 
siguientes: 

1. Expansión del control concurrente a todo proceso de contratación de bienes, 
servicios u obras a cargo de las Entidades del Estado sujetas a control 

Se propone expandir el modelo de control concurrente a todo proceso de contratación de bienes, 
servicios u obras que supere el monto de cien millones de soles. Este modelo de control se aplica 
actualmente sólo en el proceso de reconstrucción con cambios y a los proyectos de inversión 
vinculados al caso "Lava Jato" a través de la Ley Nº 30737. Dentro de las principales virtudes de 
este nuevo modelo de control tenemos las siguientes: 

~,.c.\~iiv.Lo,~~~ (i) Prevención: Permite identificar cualquier situación adversa que genere riesgo de afectar la 
if~. t' ontinuidad del proceso en curso materia de control, así como inconductas funcionales antes que A~- ? curran las rrusrnas 

~~IJ/IJflÍ,,) .)(ii) Ahorro de recursos al Estado: Este mecanismo permite alertar la omisión que puedan tener de 
~ funcionarios y servidores públicos para el cobro de penalidades a los contratistas, exponiéndolos 

públicamente a través de los informes y evitando con ello cualquier situación de posible corrupción 
entre contratistas y servidores públicos. 

~ ~t-,/ -·<-1~ 
0 

· · E:. 1 marco de la reconstrucción con cambios este modelo de control simultáneo ha permitido que ,,, 
~~~ a1:. de noviembre de 2018, se hayan publicado 330 informes, a través de los cuales se han 

i~ ~ id_J;' tificado 791 hechos -~ue ponen en riesgo servicios u obras de prevención y reconstrucción en 
\" :?.-O as afectadas por el runo costero. 

''''1~.- /'··'./2 
,.,.,,lir,-~ 

..-.....-:;; 
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En el proceso de selección, las principales deficiencias encontradas están referidas a deficiencias 
en los términos de referencia, sistemas de contratación inadecuados, expedientes técnicos 
incompletos (196 hechos). 

Durante la etapa contractual los principales hechos identificados son no contar con la maquinaria y 
personal ofertado por el contratista (93 hechos), no se realiza un control adecuado a la ejecución de 
la obra que incluye pago de actividades no culminadas, no aplicación de penalidades, deficiente 
control de avance de actividades (91 hechos), demora de la Entidad en pago de valorizaciones y 
falta de control en la entrega oportuna de los informes de obras por parte de los contratistas (70 
hechos), entre otros 1. 

2. Redefinir los servicios vinculados al control gubernamental 

El marco legal de la Contraloría General considera la acción de control como la herramienta 
fundamental del sistema nacional de control; sin embargo, en el transcurso de los años el desarrollo 
de nuevos procedimientos y encargos legales a la citada Entidad Fiscalizadora Superior ha generado 
la evolución de sus procedimientos y la diferenciación de las distintas herramientas con las que se 
cuenta para el ejercicio del control gubernamental. 

En ese marco, se debe distinguir los servicios de control como aquellos que se realizan para 
implementar el control gubernamental de forma previa, simultánea y posterior, y los servicios 
relacionados como aquellos que contribuyen al control gubernamental y se derivan de encargos o 
atribuciones legales a los órganos del sistema, como por ejemplo la atención de denuncias 
ciudadanas, la fiscalización de declaraciones juradas de bienes y rentas, entre otras. 

Con el objeto de adecuar el marco normativo referido a los servicios de control y servicios 
relacionados, es que se propone modificar diversos artículos de la Ley Nº 27785, entre ellos, los 
artículos 10º, 15º, 22º y 38º. 

3. Perfeccionar el marco legal que regula la potestad sancionadora de la Contraloría 
General por responsabilidad administrativa funcional 
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Superior de Responsabilidades Administrativas la facultad para declarar la nulidad de lo dispuesto 
por el órgano sancionador, garantizando el derecho de toda persona a que el citado Tribunal pueda 
dejar sin efecto alguna sanción emitida en primera instancia por vicios trascendentes del acto 
administrativo sancionador. 

Por ello, resulta necesario modificar diversos artículos, entre ellos, el 45º, 51 º, 58º y la novena 
disposición complementaria final de la Ley Nº 27785. 

4. Contar con órganos de control independientes, fortaleciendo los existentes y 
garantizando la continuidad del funcionamiento de los mismos hasta que culmine el 
proceso de incorporación definitiva a la Contraloría General 

En el marco del proceso de fortalecimiento del Sistema Nacional de Control y en atención a lo 
dispuesto por la séptima disposición complementaria final de la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento 
del Sistema Nacional de Control y la Contraloría General, la Contraloría General de la República 
viene llevando a cabo el proceso de incorporación progresiva de los órganos de control de las 
Entidades del Estado a la Contraloría General. 

Es en ese marco, es importante realizar algunas precisiones al marco legal que regula el proceso de 
implementación para garantizar no sólo la independencia funcional y administrativa de Jefe del 
órgano de control, sino también del personal profesional. Ello resulta necesario toda vez que la labor 
del órgano de control es desarrollada principalmente por el personal profesional que presta servicios 
en dicho órgano, quienes tampoco deben tener vinculación con la Entidad auditada. 

Para una efectiva incorporación de los órganos de control a la Contraloría, es necesario que esta 
disposición alcance también a otras Entidades que manejan recursos del Estado y no han estado 
incluidas inicialmente, como son aquellas que tienen tratamiento empresarial, entre ellas, empresas 
públicas en el ámbito del FONAFE, fondos y toda Entidad o empresa bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Control. 

Durante el presente año, se ha logrado la absorción de los 196 órganos de control de las 
JRAL~ Municipalidades Provinciales, proceso que viene implementándose de forma gradual conforme a lo 

'(J.¡ -~~ispuesto en la Resolución de Contraloría Nº 355-2018-CG, del 25 de junio de 2018. 
~ 

· " 5. Modificación del marco legal vinculado a la auditoría a la Cuenta General de la 
República considerando su desaprobación por 5 años consecutivos 

Se plantea modificar el Decreto Legislativo 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad, con el objeto de incorporar conductas de obligatorio cumplimiento para los funcionarios 
de mayor rango y los directores de los sistemas administrativos de las Entidades, como son el titular 
del sistema de presupuesto, contabilidad, tesorería, administración, patrimonio o quienes hagan sus 
veces. Las obligaciones son los siguientes: (i) Suscribir y entregar, de manera oportuna, toda 

~===:;:,::, . 
lo~ ormecion requenda por los auditores del Sistema Nacional de Control, en el marco de la auditoría 

( 

a·\_~Cuenta General de la República (ii) Realizar /as transferencias financieras y las transferencias 
e!:W: corresponda, a la Contra/oría General de la República para la ejecución de las auditorías e:· , ,maii 1eras gubernamentales " 

\'Ji, \ ~':&:'*' _) ) ,,' ! 
l···~~:11"/. 
~I ,('// 

"0,:-~0 re este punto, es importante precisar que se ha detectado que una de las modalidades por las 
cuales las Entidades del Estado escapan de las auditorías sobre sus estados financieros es 
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incumpliendo la obligación legal de transferir recursos a la citada Entidad Fiscalizadora Superior, 
obstruyendo el ejercicio del control gubernamental. 

Para el cumplimiento de las citadas obligaciones, las mismas vienen acompañadas del apremio de 
sanción por parte de la Contraloría General en el marco de un proceso por responsabilidad 
administrativa funcional. 

Otro de los problemas detectados en el proceso de control sobre la Cuenta General es que en los 
últimos años hay entidades omisas en la presentación de información para la elaboración de la 
Cuenta General. En el caso de la Cuenta General del año 2017, al 31 de marzo quedaron omisas 94 
entidades, siendo un número mayor al registrado en el ejercicio 2016 que fue de 62; dentro de este 
grupo se encuentra principalmente empresas inoperativas o en proceso de liquidación2. 

En atención a ello, se plantea que las empresas inoperativas o en proceso de liquidación sean 
fusionadas o incluidas en el pliego presupuestario de las Entidades a las cuales pertenecen, 
obligando al titular de la Entidad informar a la Contraloría General el cumplimiento de la citada 
medida, otorgando marco legal que autorice a la Dirección General de Contabilidad Pública la 
incorporación respectiva. 

Todas estas propuestas, tienen por finalidad última lograr que en el corto plazo la Cuenta General 
de la República pueda ser aprobada por el Congreso de la República y seguir incurriendo en la grave 
irregularidad permanente por la que los estados financieros del Estado no son aprobados. 

6. Necesidad de garantizar probidad e idoneidad de los funcionarios que integran el 
Sistema Nacional de Control 

Como parte de las medidas urgentes no sólo se busca fortalecer la labor del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General, sino también se procura que esta labor sea ejercida con la 
responsabilidad debida, garantizando la idoneidad y probidad de todos los servidores que forman 
parte de la Contraloría General. 

La citada medida busca que los colaboradores del sistema nacional de control cumplan con el 
estándar de una cultura de integridad exigible a todas las Entidades del Estado, basada en conductas 
transparentes, acordes con los principios y valores de la probidad de la función pública, la ética y la 
integridad. 

*********** 

2 Congreso de la República. Dictamen negativo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General sobre la Cuenta General 
2017. 
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PROYECTO DE LEY Nº 4267/2018-CGR 

"LEY QUE TIPIFICA LAS CONDUCTAS INFRACTORAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA FUNCIONAL" 

Resumen Ejecutivo 

Este Proyecto de Ley tiene por objeto tipificar las conductas infractoras y establecer las sanciones 
en materia de responsabilidad administrativa funcional, cuyo procedimiento sancionador está a cargo 
de la Contraloría General de la República, conforme con lo dispuesto en la Ley Nº 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 
incorporándose a la citada ley el artículo 46-A y modificando su artículo 47. 

La propuesta permitirá establecer de manera clara y precisa las conductas que constituyen faltas 
administrativas funcionales pasibles de sanción, disposiciones requeridas para asegurar la correcta 
ejecución y el cumplimiento de la finalidad del procedimiento sancionador en materia de 
responsabilidad administrativa funcional, afianzando la lucha contra la inconducta funcional y 
corrupción. 

El Proyecto de Ley Nº 4267 fue presentado el día 29 de abril de 2019, y su respectivo dictamen fue 
aprobado por unanimidad (con cargo a redacción), en la sesión de la Comisión de la Comisión de 
Fiscalización y Contraloría realizada el pasado 19 de junio de 2019. 

*********** 
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PRINCIPALES INICIATIVAS LEGISLATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL GUBERNAMENTAL 

l. Proyecto de Ley Nº 3995/2018-CGR, "Ley que garantiza la continuidad de proyectos de inversión para la provisión de infraestructura 
u obras paralizadas". 

Estado: 08MAR2019, en C. de Principales disposiciones: 
Fiscalización y Contraloría. (i) Régimen excepcional de reactivación de obras de necesidad pública 

(ii) Facilidades para la culminación de las obras 
(iii) Control concurrente de la CGR a los saldos de obra 
(iv) Promoción de la transparencia en los procesos arbitrales 

2. Proyecto de Ley Nº 3928/2018-CGR, "Ley que fortalece el control gubernamental en los proyectos de inversión ejecutados bajo la 
modalidad de obras por impuesto". 

Estado: 05MAR2019, en C. de Principales disposiciones: 
Fiscalización y Contraloría (i) Expansión del control concurrente a las inversiones ejecutadas bajo el ámbito de la Ley N° 29230, Ley 
(principal) y C. de Economía, que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado; 
Banca, Finanzas e Inteligencia (ii) Informe previo vinculante de la CGR respecto del cumplimiento de la normatividad aplicable, así como 

Financiera. la determinación de plazos y pautas para su emisión. 

3. Dictamen de la Comisión de Fiscalización y Contraloría recaído en los proyectos de ley Nº 1297/2016-CR, 2497/2017-CR, 2729/2017- 
CR y 2767/2017-CR, "Modificación a la Ley Nº 30161, Ley que regula la presentación de Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y 
Rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado, incorporando la Declaración Jurada de Intereses". 

Estado: 20JUN2018, dictamen Principales disposiciones: 
favorable sustitutorio de la C. de (i) Determinación de los funcionarios y servidores obligados a presentar las citadas declaraciones juradas; 
Fiscalización (unanimidad). (ii) Evaluación y fiscalización de la situación patrimonial y financiera así como de intereses de los sujetos 

obligados a cargo de la CGR. 

**** 


